


1.- Luego de recibir el correo “Aprobación de Stand”, podrán efectuar el pago mediante 

depósito o transferencia bancaria, en una cuenta Jurídica de BANESCO:

42.500Bs. Espacio regular o 46.000Bs. Espacio de comida
Cuenta Corriente Banesco  No. 0134 0350 3935 0104 1784
A nombre de: INVERSIONES GABIK  
R.I.F. J- 31134025-4

2.- Es indispensable enviar el número de depósito o transferencia con la planilla de 

inscripción al correo electrónico para asignar su correspondiente stand. 

1.- Como expositor, usted es libre de combinar en su mesa tantos artículos y rubros como 

así lo desee. No hay límites. Puede vender desde accesorios (lentes de sol, bisutería, 

correas, bufandas, carteras, corbatas, gorras, ropa, calzado, artículos electrónicos, 

electrodomésticos, juguetes, libros, películas, música, hasta objetos de decoración, 

artesanía y/o muebles, siempre y cuando todo lo que lleve pueda organizarse dentro del 

espacio otorgado y todo esté limpio y en buenas condiciones. (No se permite exhibir 

artículos rotos, sucios, manchados u oxidados) y podrá combinar cosas nuevas y usadas. 

No está permitido combinar objetos y/o cosas con alimentos.

2.- El montaje y retiro de sus artículos será por cuenta del expositor,  COROTAZO no se 

responsabiliza por los mobiliarios, materiales, productos, equipos, mercancía etc. dejados 

en el área al culminar el evento. Cada expositor debe retirar los mismos una vez que 

culmine el día. 

3.- La ubicación de las mesas se realiza aleatoriamente en el orden que vayan pagando. 

Una vez que estén aprobados, se le enviará la planilla de inscripción para que formalicen 

el pago y una vez conforme se le enviará el croquis de ubicación. El Expositor se 

compromete a respetar los límites del espacio que se le otorgue, así como las normas 

para la utilización del mismo. Está prohibido colocar percheros altos o cualquier objeto 
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que obstaculice las ventas de los demás. Sólo percheros pequeños. Cada quien será 

responsable de cuidar la limpieza y el orden de su área. 

4.-  Se recomienda a los expositores vestir cómodos y usar zapatos de goma, 

considerando la duración del evento. 

5.- Únicamente pueden permanecer dos (2) expositores por mesa, para evitar 

ocasionar molestias a otros o perjudicar el tránsito de los visitantes. No se aceptan 

visitantes en las mesas, ni bebés, ni coches, sólo las personas identificadas serán la que 

podrán permanecer en el lugar. Deberán colocar en la planilla de inscripción el nombre 

de la persona que estará en el Stand. Las personas pueden rotarse, pero solo deben 

permanecer 2 personas por stand. Agradecemos su colaboración en este punto.

6.- Está prohibido aceptar artículos durante el evento de otras personas para que sean 

vendidos ese día. Los artículos que deseen vender, serán los que usted detalló en su 

propuesta. 

7.- Está prohibido revender artículos que hayan adquirido en el evento. Las personas que 

revendan artículos el mismo día del evento, deberán abandonar el lugar de inmediato y 

no volverán a participar con nosotros.

8.- Está prohibido fumar dentro de las instalaciones de la Casa de la Cultura y a sus 

alrededores.



1.- La ganancia obtenida por las ventas realizadas, pertenece a cada expositor. No se 

cobra comisión de ningún tipo. Cada expositor es responsable 100% de su venta y de 

establecer el precio a cada uno de sus productos, de igual forma es libre de aceptar las 

formas de pago que mejor le convenga.

2.- Para la utilización del Punto de Venta: Se dispondrá de un personal para prestar el 

servicio. Todas las ventas deberán constar en los tickets de operaciones que enviaremos 

junto con la planilla de inscripción. Por cada venta hay que llenar 2 tickets, uno para 

usted como vendedor y otro para nuestra contabilidad. Está prohibido entregar el 

artículo sin haber recibido el papel de cancelado, así como acompañar al comprador al 

Punto de Venta, ya que perdería tiempo y clientes en su Stand. Usted deberá guardar sus 

tickets hasta el final del evento para luego contabilizar con nuestro personal.

1.- Luego de recibir el correo “Aprobación de Stand”, podrán efectuar el pago mediante 

depósito o transferencia bancaria, en una cuenta Jurídica de BANESCO:

42.500Bs. Espacio regular o 46.000Bs. Espacio de comida
Cuenta Corriente Banesco  No. 0134 0350 3935 0104 1784
A nombre de: INVERSIONES GABIK  
R.I.F. J- 31134025-4

2.- Es indispensable enviar el número de depósito o transferencia con la planilla de 

inscripción al correo electrónico para asignar su correspondiente stand. 

1.- Como expositor, usted es libre de combinar en su mesa tantos artículos y rubros como 

así lo desee. No hay límites. Puede vender desde accesorios (lentes de sol, bisutería, 

correas, bufandas, carteras, corbatas, gorras, ropa, calzado, artículos electrónicos, 

electrodomésticos, juguetes, libros, películas, música, hasta objetos de decoración, 

artesanía y/o muebles, siempre y cuando todo lo que lleve pueda organizarse dentro del 

espacio otorgado y todo esté limpio y en buenas condiciones. (No se permite exhibir 

artículos rotos, sucios, manchados u oxidados) y podrá combinar cosas nuevas y usadas. 

No está permitido combinar objetos y/o cosas con alimentos.

2.- El montaje y retiro de sus artículos será por cuenta del expositor,  COROTAZO no se 

responsabiliza por los mobiliarios, materiales, productos, equipos, mercancía etc. dejados 

en el área al culminar el evento. Cada expositor debe retirar los mismos una vez que 

culmine el día. 

3.- La ubicación de las mesas se realiza aleatoriamente en el orden que vayan pagando. 

Una vez que estén aprobados, se le enviará la planilla de inscripción para que formalicen 

el pago y una vez conforme se le enviará el croquis de ubicación. El Expositor se 

compromete a respetar los límites del espacio que se le otorgue, así como las normas 

para la utilización del mismo. Está prohibido colocar percheros altos o cualquier objeto 
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que obstaculice las ventas de los demás. Sólo percheros pequeños. Cada quien será 

responsable de cuidar la limpieza y el orden de su área. 

4.-  Se recomienda a los expositores vestir cómodos y usar zapatos de goma, 

considerando la duración del evento. 

5.- Únicamente pueden permanecer dos (2) expositores por mesa, para evitar 

ocasionar molestias a otros o perjudicar el tránsito de los visitantes. No se aceptan 

visitantes en las mesas, ni bebés, ni coches, sólo las personas identificadas serán la que 

podrán permanecer en el lugar. Deberán colocar en la planilla de inscripción el nombre 

de la persona que estará en el Stand. Las personas pueden rotarse, pero solo deben 

permanecer 2 personas por stand. Agradecemos su colaboración en este punto.

6.- Está prohibido aceptar artículos durante el evento de otras personas para que sean 

vendidos ese día. Los artículos que deseen vender, serán los que usted detalló en su 

propuesta. 

7.- Está prohibido revender artículos que hayan adquirido en el evento. Las personas que 

revendan artículos el mismo día del evento, deberán abandonar el lugar de inmediato y 

no volverán a participar con nosotros.

8.- Está prohibido fumar dentro de las instalaciones de la Casa de la Cultura y a sus 

alrededores.



Al finalizar el evento el día sábado, usted deberá sumar todas sus operaciones y  

contabilizarlas con nuestro personal,  las ventas del sábado se cierran y no volvemos a 

revisar esas operaciones. Se hará lo mismo el día domingo, luego se suman los 2 montos 

para proceder con la transferencia al día siguiente. El porcentaje de cobro por 

el uso del Punto es del 5% con tarjeta de débito y 10% con tarjeta de crédito previa 

autorización del Corotero.  Es importante que el porcentaje esté incluido en el precio final. 

Recuerden que este es un servicio que prestamos a los coroteros para facilitar sus ventas. 

3.- Se sugiere a los expositores establecer precios justos y competitivos a los productos 

usados, para que puedan vender la mayor cantidad de artículos acorde con la 

naturaleza del evento.

4.- Cada quien es responsable de su propia mercancía, COROTAZO no se responsabiliza 

por pérdidas, averías o condiciones climáticas.

5.- Se sugiere llevar bolsas, envoltorios, papel de regalo o empaques apropiados para 

entregar su producto a los clientes. De igual modo, contar con una grapadora, teipe o 

cualquier otra cosa que considere necesaria.

6.- Está prohibido colocar clavos u otros objetos en las paredes para exhibir sus productos.

7.- Es muy importante que como expositor mantenga una conducta moderada durante 

el desarrollo del evento. Se le recomienda una actitud cordial, positiva y amable, 

ofreciendo información detallada, hágase de cuenta que es usted el que está 

comprando,  de eso depende su venta y no se olvide de sonreír.

1.- El evento se da a conocer al público en general a través de publicidad impresa (se 

reparten flyers), redes sociales (twitter y Facebook) por medio de la base de datos de 

COROTAZO. Se instaló una Valla en el KM 8 de la carretera panamericana. Otra que se 

instala 2 semanas antes del evento en La Rosaleda, Y 1 semana antes en la Redoma de 

San Antonio. En nuestra locación (La Rosaleda) residen más de ocho mil personas, cuenta 

con 34 torres con 66 apartamentos cada uno.

SOBRE LA PUBLICIDAD



SOBRE EL HORARIO

También tenemos publicidad fija de lunes a viernes por las emisoras Radiales Máxima 

100.1 y  Época 89.9 de 10AM a 12PM y de 6AM a 9AM respectivamente, incluyendo 

también una rotativa en la tarde y la noche en ambas emisoras. No se garantizan ventas 

ni número de visitantes

Es muy valiosa su contribución como expositor, por favor síganos en twitter e Instagram 

@corotazo y únanse a nuestro grupo de coroteros en Facebook, para poder reenviar 

nuestros mensajes a sus contactos. Si todos aportamos y ponemos nuestro granito de 

arena divulgando la información e invitación a nuestro entorno, podemos llegar a 

muchas más personas.

1.- El día del evento, todos los participantes y expositores deben asistir puntualmente a las 

7:00am para realizar el montaje de sus respectivos stands. El Evento se abre a las 8:00 am 

hasta las 6:00pm. En caso de haber público, seguiremos abiertos hasta las 6:30pm. Todas 

las personas deben ser puntuales y respetar los horarios de entrada y salida. 

IMPORTANTE: Toda persona que se presente después de las 8:00am deberá cancelar Bs. 

1000 por multa de retraso los cuales serán cobrados al momento que lleguen. Si la 

persona no asiste el día sábado, tampoco podrá hacerlo el día domingo. 

No se hacen devoluciones de ningún tipo, no se reembolsa el pago realizado, sin excepción. 

COROTAZO, se reserva el derecho de admisión sin conceder exclusividad de ningún tipo. 

Muchas Gracias por su atención y colaboración.

Mónica Alfonzo
Organizadora del Evento


